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Gobierno, 1677. 

Los indios del pueblo de Servita que va a las minas de la Montuosa no se les obligue a que 

cumplido su año de trabajo no los detengan para venirse a su pueblo. 

Escribano Salazar. 

948 verso 

Sin contenido 
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Autos sobre que los indios del pueblo de Servita y otras partes en la jurisdicción de Pamplona 

no se queden en las minas de la Montuosa. 

Mi poderoso señor. 

El protector y administrador general de los naturales de este Reino por don Gonzalo cacique 

principal del pueblo de Servita y por los demás indios del encomendados en el capitán don 

Martin de Egüés y Beaumont caballero de la orden de Calatrava= dice le informan por el 

memorial que presenta con la solemnidad necesaria el alcalde mayor de las Betas de 

Pamplona contra lo dispuesto por las ordenanzas y costumbre asentada les obliga con agravio 

y es despachado juez con salario para llevarlos por conducción aquellas minas de plata sin 

reparar que siendo continuado el trabajo le será de grandísimo inconveniente para la 

conservación y aumento y más en tiempo que se hallan con la fábrica y reparo de su iglesia 

y esta enrazada y tratando de enmaderarla para de teja lo cual refiere el dicho cacique le 

consta por vista de ojos a vuestro fiscal real el tiempo y cuando paso por dicho pueblo para 



esta corte y como se contiene en la certificación que así mismo presenta con la solemnidad 

necesaria del cura doctrinero del en que insinúa lo que insta el que se acabe la dicha iglesia 

como cosa tan esencial para que se le diga misa y la celebración del culto divino atento a lo 

cual= pide y suplica a vuestra alteza, se sirva con vista de dicha certificación mandar que el 

dicho alcalde mayor  guarde la dicha costumbre en orden a que los indios del dicho pueblo 

de Servita vayan a dichas minas 
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y servicios de ellas consecutivamente un año tras otro sin en la conformidad que se estila en 

las minas de plata para que puedan tener descanso y que en el ínterin que se acaba la obra de 

la dicha iglesia no los obliguen a que vayan a dichas minas y que para ello se despache el 

recaudo necesario con penas y apercibimientos y justicia (visto bueno) 

Don Joan Venegas Ponce de León. 

Proveyese por los señores presidente y oidores de la audiencia y chancillería real de su 

majestad del Nuevo Reyno de Granada a cuyo cargo está el gobierno del en Santafé a veinte 

y dos de julio de mil y seiscientos y setenta y siete años= 

Salazar. 
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Certifico yo fray Pedro de Tovar cura doctrinero de este pueblo de Guaca de la Real Corona 

con desde el sitio de setenta y tres hasta fines del pasado de setenta y seis que fui cura 

doctrinero del pueblo de Servita en todo diestro tiempo solicité hacer una iglesia en dicho 

pueblo de Servita y no fue posible el acabarla por la falta que había de indios que trabajaran 

en ella porque cada año se sacaba conducción del pueblo para los reales de Vetas, y como se 



hallaban los indios de dicho pueblo de Servita demás de esta obligación de conducción con 

la que tienen de armar caminos, hacer puentes y ranchos, o se pudo acabar la iglesia por falta 

de gente que unos por haber ido a las Vetas y otros porque luego al siguiente año no los 

llevaran han desamparado el pueblo y está la iglesia con mucho riesgo de que se pierda lo 

obrado porque quedo a punto de enmaderar y cubrir y de no cubrirse cuanto antes se echaran 

a perder los retablos, imágenes de devoción que tienen y digo que sucederá así si a los dichos 

naturales no se los releva de que este año vayan a dichos reales de minas y los cuales indios 

con el deseo que tienen de acabar su iglesia han venido a pedir en lo para presentarla donde 

les convenga para que se les dé un año de que para conste su obra y así dos la presente a 

pedimento de dichos indios y juro in verbo sacerdotis ser verdad todo lo referido para que la 

presente en este pueblo de Guaca de la Real Corona en diez y nueve del mes de julio de mil 

seiscientos y setenta y siete años. 

Fray Pedro de Tovar 
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Presentado con petición del protector y administrador general de los naturales de este Reino 

por los indios del pueblo de Servita ante los señores presidente y oidores de la audiencia y 

chancillería real de su majestad del Nuevo Reyno de Granada a cuyo cargo está el gobierno 

del en Santafé a veinte y dos de julio de mil y seiscientos y setenta y siete años. 

Salazar. 
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Mi poderoso señor.  



Los indios del pueblo de Servita encomienda de don Martin de Egues y Beaumont caballero 

del abito de Calatrava ante vuestra alteza parecemos y postrados a sus pies décimos que el 

alcalde mayor de las Betas de Pamplona nos a despachado juez como lo acostumbra para que 

le haga la conducción de los indios que se convendrá dar para las labores de dichas Betas de 

Pamplona de que está reservado nuestro pueblo por la obligación que tenemos echa de hacer 

puentes y ranchos en el camino real de Pamplona para el a vuestro de los pasajeros lo cual 

hacemos a nuestro costa sin que se nos haya de para ello en nada y hoy al presente nos 

hallamos con la fábrica de la iglesia en el estado que consta de la certificación de nuestro cura 

que presentamos ante vuestra alteza a cuya piedad y misericordia ocurrimos para que en 

consideración de lo que alegamos (que consta y es notorio a vuestro fiscal real por haberlo 

visto) se sirva de mandarnos des- 

951 verso 

pachar el recado necesario para que no se nos obligue los años a la dicha conducción y se nos 

determinó suficiente para acabar nuestra iglesia que es del servicio de Dios y en lo de adelante 

se entienda no ser todos los años consecutivos sino con el grueso que se acostumbra para que 

podamos tener algún alivio y acudir a nuestras labranzas y sustento de nuestros hijos y a 

vuestra alteza pedimos y suplicamos se apiade de nosotros. 

Presentado con petición del protector y administrador general de los naturales de este Reyno 

por los indios del pueblo de Servita ante los señores presidente y oidores de la audiencia y 

chancillería real de su majestad del Nuevo Reyno de Granada a cuyo cargo está el gobierno 

del en Santafé a veinte y dos de julio de mil y seiscientos y setenta y siete años. 

Salazar. 
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Mi poderoso señor. 

El protector y administrador de los naturales de este Reino por don Rodrigo de Velasco 

cacique del pueblo de Guaca encomienda del capitán don Gerónimo de Velasco, por don 

Felipe cacique de el de Mogotocoro del capitán Juan Jaimes Calderón, don Gonzalo cacique 

de el de Servita encomienda del capitán don Martin de Egues y Beaumont caballero del orden 

de Calatrava y por los demás indios de dichos pueblos del corregimiento de Pamplona= dice 

que por el año pasado de seiscientos y cincuenta y siete estando el licenciado don Diego de 

Baños y Sotomayor vuestro oidor que fue de esta real audiencia y visitador general que fue 

de aquel distrito y provincia de Mérida en el pueblo de Servita en continuación de su visita 

ordeno y dispuso que para la labor de las minas de oro de la Montuosa Alta y Baja se sacase 

de cada pueblo una cantidad señalada de indios con sus mujeres y familias los cuales se 

poblasen y agregasen en forma de pueblo en dichos reales para la permanencia y labor de 

dichas minas con la atención de que sería en conocido augmento de vuestra Real Hacienda y 

utilidad al bien común de este reino sin que se considerarse el perjuicio que podrá resultar 

contra dichos indios y su conservación sacándolos de su natural y pueblo así si están 

contrarios en el temperamento  
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cuya resolución dispuso el dicho vuestro oidor y estado en los encomenderos de dichos 

pueblos y de los demás del dicho corregimiento como se refiere en su auto de veinte y cinco 



de agosto del dicho año de cincuenta y siete porque también se les siguió conveniencia a 

dichos encomenderos por pagarles por razón de demora y tributo en cada tercio cuatro pesos 

de oro que son ocho por año que valen diez y seis patacones según refieren dicho indios y 

para que tuviese cumplimiento despacho comisión el dicho vuestro oidor  visitador cometida 

al capitán don Lucas Amigo de en la ocasión era alcalde mayor de dichas Vetas con que se 

sacaron del dicho pueblo de Guaca ocho indios con dichas sus mujeres y familias de el de 

Mogotocoro otros ocho de el de Servita otros ocho y a este respecto de los demás pueblos 

como se refiere dicho auto y habiéndolos llevado a la Montuosa Alta los fueron repartiendo 

por cuadrillas como así se ordenaba y consta en el testimonio que presenta con la solemnidad 

necesaria y el que habiendo mandado el dicho vuestro oidor el que efectivamente se poblasen 

dichos indios para su perpetuidad y duración y despachándose comisión a un Juan de Herrera 

para que la hiciese en toda forma no ha tenido efecto= y ahora le informan dichos caciques 

de los dichos pueblos que habiéndose llevando los dichos indios como así se refiere a dicha 

Montuosa Alta y Baja cada minero solo trato de su conveniencia sin mirar primero por la 

disposición de la población de dichos indios y así por esto como por el mal temperamento 

dentro del poco tiempo se consumieron y acabaron dichos indios con sus familias muriéndose 

los mas  
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y otros ausentándose y excediéndose del orden y mandato del dicho vuestro oidor siendo 

alcalde mayor el capitán Lázaro de Guidassa de dichos reales e muy segunda voz a un don 

Andrés de Orosco Carrillo a dichos pueblos y con todo rigor y apremio volvió a sacar otros 

tantos indios con sus mujeres y familia de cada uno y lo llevo a dichas minas con el mismo 

pretexto de poblarlos y sucedió lo mismo que con los antecesores por haberse destruido y 



acabado y que al presente ha llegado a dichos pueblos un Joseph Ortiz de Pinedo con orden 

del alcalde mayor que hoy es diciendo que necesariamente ha de llevar otras tantas piezas de 

cada pueblo con que viéndose los dichos caciques y sus capitanes con semejante desconsuelo 

y que parece solo se trata de que dichos indios se consuman y acaben se hicieron de venir 

como huyendo a esta corte a representar lo a vuestra alteza y el que teniendo cada uno de 

dichos pueblos al tiempo que dispuso el dicho vuestro oidor visitador el dicho ordena treinta 

indios y a más tributarios hoy el que más tiene no pasa de quince con que esta patente el 

agravio que así han recibido y como se contiene en la información y certificación que 

presenta con la solemnidad necesaria fecha ante su corregidor que en todo lo favorable 

reproduce para que vuestra alteza con su piedad cristiana y que tanto mira por la conservación 

y augmento de estos pobre indios sea servido de escusarlos de semejante trabajo cuando están 

corto el interés que en ello puede tener vuestra real hacienda y que la conveniencia solo es 

de los mineros que comprando el mías por dos o tres pesos la fanega lo dan  
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a los indios por cinco y seis pesos y a este respecto los demás mantenimientos en que 

consumen real y medio que gana cada indio por día y en pagar ocho patacones que lleva cada 

tercio el encomendero menos dos reales diciendo es lo que deben pagar los indios que están 

ya connaturalizados y poblados en dichos sitios y reales de minas y las más veces no se les 

paga puntualmente el trabajo por cuya causa se ha seguido su destrucción y se tendrán si 

vuestra alteza no se sirve poner en ello el remedio conveniente pues parece que dichos indios 

cumplieron con lo mandado por el dicho vuestro oidor visitador con haber puesto en dichas 

minas los dichos indios con sus familias primera y segunda vez para que se poblasen y si los 

dichos mineros y alcalde mayor no lo ejecutaron ni cuidaron de su augmento ni sus 



encomenderos atendiendo solo a su conveniencia propia parece hablando como debe no ha 

de ser a costa de dichos indios y de sus pobres familias y que de llevarlos al presente el dicho 

Joseph Ortiz de Pinedo como lo pretende será como lleva dicho para que totalmente queden 

destruidos dichos pueblos y que sus doctrineros no tengan a quien doctrinar mediante lo cual 

y lo más que hace o hacer pueda al intento que lo ha aquí permitido pide y suplica a vuestra 

alteza se sirva con vista del dicho testimonio  
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y demás instrumentos declarar haber cumplido dichos tuitivos con lo mandado por el dicho 

vuestro oidor visitador con haber puesto en las dichas dos ocasiones los dichos indios con 

sus mujeres y familia en los dichos reales y no tener obligación de volver a ellas por ninguna 

manera por el gravísimo perjuicio que de ello se sigue para su conservación y augmento y 

poco útil a la real hacienda y caso que lo hayan de hacer sea con la forma de antes y 

alternativamente y dando solo de siete indios uno de cada pueblo como así esta ordenado en 

las minas de plata y que para ello se despachen los recaudos necesarios y para que el 

corregidor cumpla lo mandado por el mandamiento de vuestra alteza que así mismo presenta 

sin que el alcalde mayor de eso fuere se entrometa o despacharles jueces con salario sin que 

les hagan agravios ni extorsiones ser ello por ser todo de justicia que pide y jura lo necesario 

en ánimo de dichos indios. 

Don Joan Venegas Ponce de León. 
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Visto al señor fiscal.  



Proveyese por los señores presidente e oidores de la audiencia real de su majestad a cuyo 

cargo está el gobierno de este reino en Santafé a diez y siete de enero de mil y seiscientos y 

setenta y ocho años. 

957 

Petición: 

Muy poderoso señor= el protector y administrador general de los naturales de este reino por 

los indios de los pueblos de Servita y Guaca encomienda del capitán don Martin de Egues y 

Beaumont caballero del orden de Calatrava y del capitán don Gerónimo de Velasco y por los 

demás indios del corregimiento de Pamplona que están repartidos para la labor de las minas 

de oro de la Montuosa y Vetas de Pamplona= dice que al tiempo y cuando visitó aquella 

provincia el licenciado don Diego de Baños y Sotomayor vuestro oidor y visitador general 

que fue della se dice haber dejado la forma con que dichos indios habían de acudir a dichas 

minas y porque al presente han ocurrido a esta corte los más a representar diferentes molestias 

que dicen haber recibido en aquellos reales y para poder alegar y pedir en forma lo que 

convenga a favor de dichos naturales= pide y suplica a vuestra alteza se sirva generales de 

naturales ante quien paran los dichos autos de un tanto autorizado en toda forma del auto u 

ordenes que el dicho vuestro oidor dispuso en cuanto a la forma de la asistencia y servicio en 

dichas minas de dichos naturales para el dicho efecto por ser de justicia la cual pide y costas= 

don Juan Venegas Ponce de León. 

Decreto: 

Desde el testimonio que pide= proveyese por los   
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señores presidente y oidores de la audiencia real de su majestad a cuyo cargo está el gobierno 

de este reino en Santafé a doce de enero de mil y seiscientos y setenta y ocho años= Salazar. 

En cumplimiento del decreto de suso proveído a la petición de esta otra parte yo Rodrigo 

Zapata escribano de su majestad y de las visitas generales de los naturales de este reino 

certifico que habiendo visto y reconocido los autos y cuadernos de la visita de Pamplona y 

reales de minas de las Vetas Montuosa Alta y Baja que hizo y visito el señor licenciado don 

Diego de Baños y Sotomayor oidor visitador general que fue del dicho Partido de Pamplona 

por el año pasado de mil y seiscientos y cincuenta y siete= hice sacar y saque un tanto del 

auto de repartición de indios y el auto de población y así mismo el auto de estipendio con pie 

y cabeza y lo que toca a la doctrina de la Montuosa Alta y Baja que se pide y manda dar que 

es del tenor siguiente. 

Auto sobre la repartición de indios para las minas de las Vetas, Montuosa. 

En el pueblo de Servita a veinte y cinco de agosto de mil y seiscientos y cincuenta y siete 

años el señor licenciado don Diego de Baños y Sotomayor del consejo de su majestad su 

oidor en la real audiencia de este reino y visitador general de este y otros partidos= dijo que 

por cuanto habiendo visto por vista ocular las labores e ingenios de la Montuosa Alta pareció 

según la disposición de metales cosa de mucha importancia al servicio de su majestad y bien 

común y que se espera para en adelante mucho mayor útil con ser crecido el que 
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al presente dan aquellas minas y siendo así que debieron ser muy bien aviadas y prevenidas 

de la gente necesaria pues sin ella es imperdible se haga cosa considerable carecen los 

mineros de dicho servicio porque aunque van indios de conducción son tan dilatadas que no 



se hace cosa considerable y actualmente por haber cumplido la mita los de la conducción 

pasada y vuelto a sus pueblos estaban sin trabajarse dichas minas y respecto de que algunos 

encomenderos por sus peticiones han ofrecido cantidad de indios de sus encomiendas para 

que puestos en las minas de las Vetas Montuosa Alta y Baja en la que de estas partes fuere 

más conveniente se perpetúen cuyos encomenderos son el capitán Joseph de Rojas que 

ofreció doce indios de Ycota= don Diego Osorio siete de Babega= don Joseph de Campo 

diez de Tane y Loata y cuatro indias= capitán don Joseph de Araque seis indios de Tutepa= 

capitán don Pedro Rangel cinco indios de Tapagua= el dicho don Diego Osorio otros cuatro 

indios más de dicho Babega= don Pedro de Cárcamo cinco indios de Carba= cuatro indios 

de Hontibón de Andrés de la Parra= ocho de Guaca de la encomienda de don Gerónimo de 

Velasco= ocho de Mogotocoro de Cristóbal Jaimes ocho de Valegra en Servita de Andrés del 

Basto Garza= otros ocho de Servita de Andrés del Basto Carvajal y conviene que los dichos 

indios se perpetúen como dicho es y que la mayor parte de ellos se pongan en dicha Montuosa 

Alta por cuadrillas para que en ella se conserven y acudan al trabajo de dichas minas y los 

demás queden en las Vetas o Montuosa Baja donde más bien le pareciere al alcalde  
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mayor y para que se ejecute con precisión mando se despache el recaudo necesario inserto 

este auto para que el capitán don Lucas Amigo Manrique caballero del orden de Santiago y 

alcalde mayor de dichos reales de minas compela a los dichos encomenderos que con efecto 

lleven a ellos los indios que tienen ofrecidos y de no lo hacer despache contra ellos juez a los 

pueblos y repartimientos de sus encomiendas para que saquen el dicho número de indios con 

sus mujeres y habiéndolos llevado ponga en dicha Montuosa Alta la mayor parte de ellos por 

cuadrillas en la conformidad que están las demás de los otros reales y los que quedaren pondrá 



en la parte que más bien le pareciere haciendo en la dicha razón todos los apremios autos y 

diligencias que sean necesarias hasta que tenga efecto y de los indios que así pusiere en dicha 

Montuosa Alta dará con efecto al capitán Juan Gómez de Villalobos para el servicio y trabajo 

de sus minas doce seis a Juan de Pinedo Villalobos otros seis a Agustín de Buytrago ocho a 

Pedro de la Herrerías y seis a don Álvaro de la Torre que tienen minas importantes y si 

algunos indios sobraren los compartirá entre los demás mineros conforme a su labor y si por 

algunos acaecimientos el dicho número de indios no alcanzare al número que se manda 

repartir a las personas suso referidas les dará al dicho respecto los que hubiere en todo lo cual 

procederá con la precisión y eficacia que la materia requiere y como se fía de sus buenas 

obligaciones y si se le ofrecieren algunas dificultades que le quieran  
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mayor conocimiento de causa dará cuenta al señor presidente para que su señoría provea y 

mande lo que más convenga y así lo proveyó y mando= licenciado don Diego de Baños y 

Sotomayor= ante mi Rodrigo Zapata. 

Diose comisión al alcalde mayor de las minas de las Vetas en dos fojas. 

Auto de población  

En el real de minas de las Vetas a cinco de agosto de mil y seiscientos y cincuenta y siete 

años el señor licenciado don Diego de Baños y Sotomayor del consejo de su majestad su 

oidor en la real audiencia de este reino y visitador general de este Partido de Pamplona y de 

los reales de minas de su jurisdicción= dijo que por cuanto habiendo visitado su merced en 

el real de minas de la Montuosa Baja subió a la Alta para ver y reconocer que sustancia 

calidad y disposición tienen las minas que en ella celebran qué modo de servicio y de donde 



se proveen y como parece de la vista ocular que se hizo del cerro y las minas que en el 

celebran y los informes generales y particulares que sean hecho se halla por de mayor 

sustancia que todas las demás de los reales de Vetas y Montuosa Baja mayores labores y más 

abundantes de metal y proveídas de bastantes ingenios molientes y corrientes el sitio y 

instalase aunque frígido benigno y alegre y con suficientes aguas para pozos e ingenios y a 

enderezadas por acequias por cuyas causas y otras del servicio de su majestad y bien común  

959 verso 

conviene que aquel real tenga asistencia permanente y duración por lo que prometéis de 

riqueza aquellas minas a respecto de las experiencias que se han hecho y hacen y que no 

tienen la labor necesaria a falta de la causa de servicio que ha padecido pues los indios de 

conducción que vienen demás de ser pocos y de no poderse hacer cosa considerable con ellos 

y repartirse quizá en donde no dan fruto ni provecho se vuelven en cumplimiento a sus 

pueblos como se reconoció por dicha vista ocular pues se habían ido y parado las labores 

sobre que su merced mandara que los sesenta indios que diferentes encomenderos han pedido 

de sus encomiendas para la labor de minas y que para ello se les ha dado facultad se agreguen 

a dicha Montuosa Alta en donde se perpetúen por cuadrillas o como más convenga y en el 

ínterin que se traen ordenara y dispondrá se suplan indios que trabajen en dichas minas de 

donde hubiere lugar y porque conviene asentar en toda forma las rancherías de dicha 

Montuosa Alta y que estén juntas y contiguas para que los indios sean hallados en todas 

ocasiones para doctrinarlos, curarlos en sus enfermedades y socorrerse uno a otros y no estén 

apartados pues de ello resultan muchos y grandes inconvenientes= mandaba y mando se 

despache comisión a Juan de Herrera persona de quien se tiene satisfacción acudirá como 



debe ejecutar lo que se le cometiere y encargare por las experiencias que se tienen de su buen 

celo para que vaya a dicho real de minas de la Montuosa Alta 
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y haga que desde la cruz que está en la ranchería del dicho capitán Juan Gómez de Villalobos 

hasta la del capitán Cristóbal Jaimes se haga la población de casas o habitación o en ellas a 

sueldo o en otra forma sin dejar ninguna fuera de este circuito de manera que acabe y 

perfeccione dicha población haciendo en esta razón todos los apremios autos y diligencias 

convenientes y así mismo hará que la iglesia que esta sacada de cimientos se enrase y cubra 

y que en ella se ponga los adornos necesarios para la celebración del culto divino y el cura 

doctrinero de dicha Montuosa Baja y que lo es de la Alta pueda ir a decir misa los días de 

fiesta y cumplir su obligación sobre que en el auto de estipendio que su merced hiciere 

ordenara lo que se debía observar= y por cuanto de dicha vista de ojos consto vivían en aquel 

real muchas personas españoles y mestizos que no han tenido ni tienen entretenimiento ni 

ocupación alguna y demás de ser muy perjudiciales han causado escándalo y mal ejemplo 

con su modo de vivir se manda al dicho juez poblador les notifique que dentro de ocho días 

al de la notificación salgan de aquel sitio y real de minas y no vuelvan más a él y para que 

dispongan de las casas que allí hubieren y otras dependencias se les da el dicho termino y si 

cumplido no hubieren salido les derribe y demuela dichas casas y de cuenta al alcalde mayor 

de minas su teniente u otras justicias par que hagan prender y prendan los tales ociosos y 

ejecuten para de seis años de presidio de Santa Catalina a su costa y se les impone 
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sino lo cumplieren pues conforme a razón y a ordenanza no pueden ni deben asistir en dichas 

minas personas ociosas y por judiciales y el dicho juez proceda en todo con precisión y 

eficacia pues de que lo referido se evite y dichas minas y su labor se fomente se sigue utilidad 

al real haber bien y conveniencia común y general de este Reyno= en todo lo cual se ocupe 

cuarenta días y en cada uno de ellos haya y lleve dos pesos de oro de veinte quilates que 

cobrara prorrata de los encomenderos cuyos indios han ofrecido para la labor de minas y se 

han de poner en dicha Montuosa Alta de los mineros pues reciben el beneficio y quien más 

haya lugar prorrata entre todos haciendo en la cobranza los apremios embargos de demoras 

y ventas y remates de ellos que para ello y lo que de suso se refiere y hacer dicha población 

le da plena comisión y facultad con vara de la real justicia y así lo proveyó y mando= 

licenciado don Diego de Baños y Sotomayor= ante mi Rodrigo Zapata. 

Diose comisión al juez poblador en dos fojas. 

Auto de estipendios con pie y cabeza y clausula tocante a la doctrina de la Montuosa. 

En el pueblo de Çervita jurisdicción de la ciudad de Pamplona a veinte días del mes de agosto 

de mil y seiscientos y cincuenta y siete años el señor licenciado don Diego de Baños y 

Sotomayor del consejo de su majestad su oidor en la real audiencia de este reino 
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y visitador general de este Partido de Pamplona y los demás de su comisión= habiendo visto 

los autos de la visita fecha en todo el Partido y jurisdicción de dicha ciudad de Pamplona que 

se compone de las encomiendas de Cúcuta= Chinácota y sus agregados Chopo y sus 

agregados= Labateca en el valle que llaman de los Locos= Cacota de Hontibón= los Silos= 

Cacota de Çurata sin lo que comprehenden los reales de minas de las Vetas Montuosa Alta y 



Baja= y lavadores del Rio del oro y pueblo de Bucaramanga= y los autos de la visita fechas 

por los señores doctores Juan de Villabona Zubiaurre y don Diego Carrasquilla Maldonado 

juntamente con las cantidades que cada uno en su tiempo señalo de estipendios para los curas 

doctrineros en consideración de los indios útiles que cada uno en su tiempo hallo en los 

dichos repartimientos= y respecto de la gran disminución en que los dichos indios han venido 

de quince años a esta parte que a que paso la última visita que fue la que dicho señor doctor 

don Diego Carrasquilla Maldonado hizo han venido a quedar en partes los encomenderos 

sumamente grabados en la carga de estipendios como ante su merced lo tienen representado 

por peticiones pidiendo rebaja y ajustamiento de lo que los curas doctrineros deben llevar 

conforme al número de indios actuales y a lo dispuesto en este caso por cedulas de su 

majestad y conformándose con ellas y con su comisión general  
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de visita= dijo   que declaraba y declaro que el estipendio de dotrina entera sea y se entienda 

de trescientos pesos de a ocho reales incluyendo en ellos los cincuenta mil maravedís que su 

majestad manda se paguen y el camarico para sustento vino y cera= y al dicho respecto de 

trescientos patacones se pague por meses que corresponde a veinte y cinco patacones en las 

que no llegaren a estipendio de año entero en cuya conformidad hizo señalamiento de 

estipendios y prorrata de ellos en la manera siguiente. 

Montuosa Alta y Baja. 

Clausula. 

y a los reales de minas de la Montuosa Baja y Alta se le señala el mismo estipendio que 

estaba señalado al cura doctrinero de ciento y sesenta y ocho pesos y seis tomines de oro 



común de a doce reales en consideración de que a de decir dos misas los días de fiesta una 

en la Montuosa Baja y otra en la Alta la cual dicha cantidad se prorrata en esta manera. 

Cien pesos del dicho oro entre los dueños de las cuadrillas de la Montuosa Baja= y los sesenta 

y ocho y seis tomines entre los dueños de minas e ingenios de la Montuosa Alta y lo que toca 

a la prorrata de las dichas cuadrillas es como se sigue. 

A don Diego Osorio de Paz por once indios de cuadrilla le tocan veinte y dos pesos. 

A Juan de Aranguibel por diez y siete indios de cuadrilla 
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treinta y cuatro pesos. 

Al capitán Juan Ramírez de Andrada por cuatro indios ocho pesos. 

Al capitán don Gerónimo de Velasco por cinco indios diez pesos. 

A doña Andrea Carrillo por dos indios cuatro pesos.  

A don Nicolas de Palencia por cinco indios diez pesos. 

A Mateo del Rincón por tes indios seis pesos. 

Al administrador de la cuadrilla de Cacheri por dos indios cuatro pesos. 

Al administrador de la cuadrilla de la señora doña Luisa de Guevara por diez personas de 

chusma dos pesos. 

Y los sesenta y ocho pesos y seis tomines tocantes a la Montuosa Alta compartirá prorrata el 

alcalde mayor de minas entre los dueños de minas e ingenios por ahora y en el ínterin que se 

forma y hace con efecto la población que esta mandada hacer y dado comisión para ella y se 



asientan en dicha Montuosa Alta las cuadrillas de indios que han de ir de los repartimientos 

de esta comarca conforme al ofrecimiento de los encomenderos y habiéndose asentado todo 

en caso que convenga dar nueva forma en razón del dicho estipendio los interesados ocurran 

ante el señor presidente gobernador y capitán general de este Reyno a pedir lo que les 

convenga. 

Pie del auto. 

El cual y los demás que aquí se refieren han de ser 
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pagados por los dos tercios del año san Juan y Navidad y se ha de empezar a usar de la 

cobranza el tercio de navidad que viene de este presente año y sucesivamente los que fueren 

corriendo sin que se pueda acrecer ni minorar aunque sea con orden y licencia de juez secular 

o eclesiástico por tocar privativamente a su majestad real audiencia y señores oidores 

visitadores ante quien las partes interesadas deben ocurrir a pedir su justicia según la variedad 

de tiempos y se cumpla y ejecute sin embargo de cualquier apelación que se interponga en el 

entre tanto que no se mandare otra cosa= y se manda al alcalde mayor de dichos reales de las 

Vetas Montuosa Alta Baja y Rio del Oro y al corregidor de naturales que es y fuere de este 

partido paguen con puntualidad los dichos estipendios con prelación a cuales quiera 

acreedores por privilegiados que sean deudas de su majestad y doctos como beneficio 

espiritual y que procede de doctrina sin que en ello haya duda ahora ni en tiempo alguno para 

cuyo efecto quedan grabados a dicha satisfacción los tributos y demoras de dichos indios 

todo lo cual se ha podido ajustar en la conformidad dicha por no averse hallada otro modo 

cerca de dicha doctrina y estipendios por haberse disminuido y acervado 
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muchos de los indios que se hallaron en la visita pasada y haberse su merced en esta 

determinación conformado con lo dispuesto por reales cedulas= y se advierte a los dichos 

curas doctrineros que son al presente y fueren delante de los pueblos y repartimientos suso 

mencionados y a los dichos reales de minas que en ninguna manera puedan llevar ni lleven a 

los indios otros interés ni tener trato labor, hilanza, labranza ni granjería y sean de contentar 

con solo el estipendio que les toca ni ande tener más entrometimiento que en el de la doctrina 

y enseñanza cristiana de sus feligreses asistiendo a ello continuamente todo el año porque lo 

contrario les está prohibido por cedulas de su majestad y si no dales= y así mismo han de 

tener asistencia en sus doctrinas sin hacer faltas ni ausencias que excedan de tres días pues 

de hacerlas pueden resultar muertes sin confesión y criaturas sin baptismo= y si hubieran de 

hacer ausencias largas dejaran sustituto con licencia y aprobación y colación del real 

patronazgo y no siendo en esta forma no se le pagara ni al dicho sustituto el tiempo de dichas 

ausencias y desde luego se aplican a la iglesia de su doctrina y las demás fallas que hicieren= 

y si anduvieren remisos sin asistir en sus doctrinas los dichos encomenderos darán cuenta al 

juez eclesiástico si el tal doctrinero fuere clérigo y siendo religioso a su prelado para que 

pongan el debido remedio y sino bastare 
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la darán al señor presidente y gobernador de este reino para que en el caso se tomó resolución 

sobre que a dichos encomenderos se encarga la conciencia demás del cargo grave que se les 

hará en la primera visita que hubiere y si hubiera habido mandato de juez eclesiástico en 

orden a la agregación de algunas estancias hatos y trapiches a las dichas doctrinas se observe 

y guarde pues se endereza a doctrina y enseñanza cristiana y que todos lo hayan y alcance= 



y de este auto se dé copia autentica para que se ponga en el libro del cabildo de dicha ciudad 

de Pamplona en donde este patente y conste lo que se paga de estipendios y quienes lo deben 

hacer licenciado don Diego de Baños y Sotomayor= Ante mi Rodrigo Zapata. 

Fecho sacado corregido y concertado fue este traslado con los traslados de los cuadernos de 

la visita de Pamplona que están autorizados y quedan en mi oficio a que me remito porque 

los autos originales se llevaron al real consejo de las Indias por mandado del señor doctor 

don Juan Cornejo visitador general que fue de este reino y este traslado se sacó de dicho 

pedimento y mandamiento que es fecho en la ciudad de Santafé a catorce de enero 
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de mil y seiscientos y setenta y ocho años testigo Antonio de Esparza. 

Yo Rodrigo Zapata escribano del rey nuestro señor y de las visitas generales de este Nuevo 

Reyno de Granada y en fee de ello hice mi signo a tal. 

En testimonio de verdad. 

Rodrigo Zapata. 
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Sin contenido 
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Don Rodrigo de Velasco cacique de este pueblo de Guaca encomienda del capitán don 

Gerónimo Fernández de Velasco ante vuestra merced pareció en la mejor vía y forma que 

haya lugar de derecho y al mío convenga como a mi juez legítimo y digo que mi derecho 

conviene el que me reciba información de como el año siguiente a la visita que hizo el señor 



oidor don Diego de Baños para cumplimiento de los indios que dicho mi encomendero 

prometió poblar en la Montuosa Alta con Joseph de Espinosa y sin saber cuántos había 

mandado llevo seis familias dicho Joseph de Espinosa difunto minero hermano de Agustín 

de Buitrago minero y los pobló y entrego a Pedro de las Herrerías a cuyo cargo estaban dicho 

indios y estuvieron tres o cuatro meses y de hambre se murieron algunos y otros se derrotaron 

y al cabo de diez años vinieron por otros seis indios con sus familias por comisión que 

ganaron de la real audiencia cometida a don Andrés de Orosco Carrillo el cual los saco y 

pobló en la Montuosa y sucedió lo mismo que la primera vez que murieron y se derrotaron 

por cuya causa no ay hoy más de quince indios habiendo entonces treinta y habiendo hecho 

estas dos sacas y población ganaron ahora otros despacho de la real audiencia y vino Joseph 

Ortiz de Pinedo con él y me tienen alistados otros seis y para buscar el remedio de agravios 

tan manifiestos y ocurrir a donde me convenga= a vuestra merced pido y suplico me reciba 

información de todo lo referido y darme su certificación al pie della de la cantidad de indios 

que hoy ay y entonces había para ocurrir a mayor tribunal quererlo revivir bien y merced 

pues es justicia que pido y juro salió en forma. 

Don Rodrigo de Velasco, cacique de Guaca. 
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En el pueblo de Guaca en dicho día mes y año yo dicho corregidor en conformidad de lo por 

mi proveído notifique a dicho don Rodrigo cacique de la información que ofrece y porque 

conste lo firme en presencia de testigos Juan Solano Serrano y Alonso Serrano Solano que 

lo firmaron. 

Testigo Andrés Chote. 



En el pueblo de Guaca en treinta de diciembre de este año de setenta y siete don Rodrigo 

cacique de Guaca para la información que ofrece presento ante mí por testigo a Andrés Chote 

indio cuyo juramento recibí por Dios y la señal de la cruz en forma y habiéndolo echo y 

dándole a entender la fuerza del como a ladino y siéndole leído el tenor de la petición dijo 

que lo que sabe es que dicho Joseph de Espinosa minero vino a este dicho pueblo y saco del 

seis familias con seis mujeres de ellos entre los cuales el uno fue este declarante y los llevo 

y situó en dicha Montuosa Alta donde estuvieron cuatro meses poco más o menos de donde 

por el temple y mucha necesidad que padecían y porque los compelan a que pagasen cuatro 

pesos de oro de demora sin que los dichos lo supieran sacar ni lavar por ser una cosa mui 

dificultosa y que a menester mucho tiempo para aprenderla se huyeron todos y que este 

declarante con otros dos después de haber andado habitando en muchas partes y en la ciudad 

de Santafé por espacio de más de un año volvieron a su pueblo y las otras tres  familias se 

consumieron y no se supo más de ellos y que así mesmo abra diez años poco más o menos 

que don Andrés de Orozco Carrillo vecino de la ciudad de Pamplona vino a este dicho su 

pueblo con comisión que dijo traía y se vio otras seis familias y las llevo y situó de las cuales 

sucedió lo mesmo que por ellos habiéndose perdido la mayor parte de ellas de que ha 

resultado el que venga a tanta disminución dicho pueblo como constara de las discreciones 

que en el hizo el señor oidor visitador y las que al presente ay en poder del corregidor a que 

se refiere y que esta es la verdad pública y notoria y lo que sabe ha visto y entendido so cargo 

del juramento que fecho tiene en que siéndole leído se afirmó y ratificó y dijo ser de edad de 

cincuenta y dos años poco más o menos y que no por ser indio de dicho pueblo ha dejado de 

decir la no firmo por no saber fírmelo yo dicho corregidor con los testigos que van firmados 

por mí y ante mí por defecto de escribano.  
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Testigo Hernando Mormita. 

En dicho días mes y año en el pueblo de Guaca para dicha gobernación dicho cacique 

presento ante mí por testigo a Hernando Mormita indio cuyo juramento recibí por Dios y la 

señal de la cruz en forma y habiéndole hecho y siéndole leído y preguntado por el tenor de la 

petición prometió de decir verdad habiéndole dado a entender la fuerza del como a ladino 

dijo es verdad público y notorio publica vos y fama que un año poco más o menos después 

que su encomendero dicen hizo manda de indios de este su pueblo de Guaca vino Joseph de 

Espinosa minero difunto a él y saco seis indios con sus familias y los llevo sitio y pobló en 

dicha Montuosa Alta y que habiendo estado algún tiempo por lo áspero de la tierra alta y que 

habiendo estado algún tiempo por lo áspero de la tierra y por muchas necesidades que 

pasaban y porque les pedían pagasen de demora cuatro pesos de oro como a lavadores que 

ellos no sabían hacer una noche se huyeron todos y que uno de ellos fue este declarante que 

anduvo perdido mucho tiempo fuere de su pueblo y que al cabo del volvió y volvieron Andrés 

Chote y Mateo Locala y todos los demás se perdieron y murieron y que así mismo sabe y vio 

que Andrés de Orozco Carrillo ahora diez años poco más o menos vino a dicho pueblo y juro 

otras seis familias y las situó y pobló en dicha Montuosa a los cuales les sucedió lo mesmo y 

resulto perderse como lo más se perdieron causa que a echo venga a tanta disminución el 

pueblo como se podrá reconocer por las discreciones que hizo en él había veinte años el señor 



oidor visitador general de esta provincia y las que hoy tiene el corregidor que actualmente es 

y que esta es la verdad lo que se ve y ha visto y que no porque es indio de dicho pueblo la 

afirmo y ratifico porno saber fírmelo yo dicho corregidor con los testigos que van firmados 

por mí y ante mí por defecto de es vano para que conste. 

Testigo Domingo Moche.  

En el pueblo de Guaca en dicho día mes y año para dicha información trajo dicho cacique y 

presento ante mí por testigo a Domingo Choche 
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indio de quien recibí juramento por dios y la señal de la cruz en forma y habiéndolo echo y 

dándole a entender la fuerza del como a ladino siendo preguntado por el tenor de la petición 

prometió de decir verdad y dijo que siendo muchacho de quince o diez y seis años poco más 

o menos se acuerda y vio vino a este dicho pueblo Joseph de Espinosa minero difunto a sacar 

indios para la Montuosa Alta y que oyó decir los sacaba por una manda que don Gerónimo 

de Velasco su encomendero había hecho y que sacaron y saco seis indios con sus familias y 

los llevo y pobló en dicha Montuosa y que después supo este declarante todos se habían 

ausentado y al cabo de tiempo vio volver a dicho su pueblo a Hernando Mormita y Andrés 

Chote y Mateo Cocala y que los demás no volvieron que no sabe que se hicieron y que así 

mismo ahora diez años poco más o menos con el mesmo pretexto vino a dicho pueblo don 

Andrés de Orozco Carrillo y saco otros seis indios con sus familias y los situó y pobló en 

dicha Montuosa Alta que también se huyeron y la mayor parte de ellos se perdieron y no se 

sabe de ellos estando tan destruido dicho pueblo que en el no ay más de quince indios 

presentes útiles tributarios de que pretenden dichos mineros sacar seis y que esta es la verdad 



y lo que sabe ha visto y entendido y que no por ser indio de dicho pueblo a dejado de decirla 

y en ella se afirmó y ratifico siéndole leída esta su declaración y dijo ser de edad de treinta y 

seis años poco más o menos no firmo por no saber fírmelo yo dicho corregidor con los 

testigos que van firmados por mí y ante mí por defecto de escribano para que conste. 

Testigo don Leandro. 

En el pueblo de Guaca en dicho día mes y año para la información  
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que ofrece dicho cacique trajo y presento ante mí por testigo a don Leandro indio cuyo 

juramento recibí por dios y la señal de la cruz en forma y habiéndole echo y dado le a entender 

la fuerza del como a ladino y preguntándole por el tenor de la petición prometió de decir 

verdad y dijo que lo que sabe es que ha visto y entendido que Joseph de Espinosa minero 

difunto vino a este dicho su pueblo a vuestra diez y nueve años poco más o menos y saco del 

seis indios con sus familias y siéndolo había mandado el capitán don Gerónimo de Velasco 

su encomendero para que fuesen a poblarse en el real de la Montuosa Alta y que habiéndolos 

llevado tuvo este declarante noticia de que estuvieron poblados algún tiempo y al cabo 

huyeron ya entendido que lo hicieron por el mal temple de dicho sitio y que al cabo de mucho 

tiempo vio volver tres familias que hoy están vivas en dicho pueblo y que las demás se 

perdieron y este declarante no ha sabido de ellas y que después al cabo de nueve años de esta 

saca vino de Andrés de Orosco Carrillo a pedimento de dichos mineros y saco otras seis 

familias que así mismo se perdieron la mayor parte de ellas de que ha resultado el que el 

dicho se haya consumido y vaya consumiendo y que esto es lo que sabe y la verdad que 

aunque y medio de dicho pueblo a dicho por ser pública y notoria y en  ella siéndole leída 



esta su declaración se afirmó y ratifico so cargo del juramento que fecho tiene y dijo ser de 

edad de cuarenta y dos años poco más o menos no firmo por no saber fírmelo yo dicho 

corregidor y testigos por mí y ante mí por defecto de escribano para que conste. 

Testigo don Agustín Nampe.   

En dicho día, mes y año en el pueblo de Guaca para la información que ofrece dicho cacique 

trajo y presento ante mí a don Agustín Nampe gobernador que fue de dicho pueblo cuyo 

juramento recibí por Dios 
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y una señal de cruz en forma y lo hizo y prometió de decir verdad y habiendo hecho y dando 

a entender la fuerza del como a ladino y habiéndole leído el tenor de la petición prometió de 

decir verdad y dijo que lo que sabe es que va años después poco más o menos que se hizo la 

visita de la jurisdicción de la ciudad de Pamplona por ser más del señor oidor y visitador 

general licenciado don Diego de Baños Sotomayor vio venir a este dicho su pueblo a Joseph 

de Espinosa minero difunto y sacar del seis indios con seis familias por decirlos había 

mandado el capitán don Gerónimo de Velasco su encomendero para que se poblasen en el 

real de la Montuosa Alta los cuales llevó y pobló y que al cabo de mucho vi volver a dicho 

su pueblo tres familias y que de las demás no supo ni tuvo noticia y que después abra diez 

años poco más o menos con el mesmo pretexto vino a dicho su pueblo don Andrés de Orosco 

Carrillo y saco otras seis familias y llevó y pobló en dicha Montuosa que también se huyeron 

y ausentaron por cuya causa ha venido a tanta disminución dicho pueblo que apenas ay en el 

indios para pagar los estipendios y que porque ha sido gobernador lo ha visto sabido y 

entendido y que lo que dicho lleva es la verdad que no ha dejado de decir por ser indio de 



dicho pueblo y en ella siéndole leída esta ser declaración se afirmó ratificó y dijo ser de edad 

de cuarenta y ocho años poco más o menos no supo firmar fírmelo yo dicho corregidor y los 

testigos que van firmados por mí y ante mí por defecto de escribano para que conste. 

Domingo Mendoza.  

Testigo Francisco Ortiz. Testigo Matías Camargo.    Testigo Sebastián Solano Camargo. 

Y por mi vista dicha información y lo que por ella consta acorde debía mandar y mande se le 

entregue original a dicha parte con numeración de fojas para que con ella ocurra y la presente 

donde le convenga y tenga lugar su derecho así lo proveí yo el alférez don Salvador González 

de Mendoza corregidor de naturales del partido de Pamplona en el pueblo de Guaca en treinta 

de diciembre de seiscientos y setenta y siete años y lo firme con los testigos que van firmados 

por mí y ante mí por defecto de escribano. 

Salvador González de Mendoza.  Testigo Juan Solano Serrano.  Testigo Matías Camargo 

Testigo Francisco Pérez.  
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Certifico yo el alférez don Pedro González de Mendoza corregidor de naturales del Partido 

de la ciudad de Pamplona en la manera que pudo a pedimento de don Rodrigo cacique de 

Guaca que en dicho su pueblo encomendado en el capitán don Gerónimo Fernández de 

Velasco según que consta por las discreciones de mi oficio fechas por mí el año pasado de 

setenta y seis consta no haber en dicho pueblo más de quince indios presentes útiles 

tributarios y porque conste lo firme en el pueblo de Guaca en treinta y uno de diciembre de 

seiscientos y setenta y siete años. 
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Sin contenido  
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Nos el presidente y oidores de la audiencia real de su majestad del Nuevo Reyno de Granada 

a cuyo cargo está el gobierno del Reino= a vos el alcalde mayor de los reales de minas de la 

ciudad de Pamplona sabed que ante nosotros se presentó la petición siguiente= muy poderoso 

señor= el protector y administrador general de los naturales de este reino por don Gonzalo 

cacique del pueblo de Servita y por los demás indios del encomendados en el capitán don 

Martin Egues y Beaumont caballero del orden de Calatrava díselo informan por el memorial 

que presenta con la solemnidad necesaria que el alcalde mayor de las Betas de Pamplona 

contra lo dispuesto por las ordenanzas y costumbre asentada les obliga con apremio y les ha 

despachado juez con salario por llevarlos por conducción a aquellas minas consecutivamente 

cada año sin darles descanso del que deben tener como se acostumbra en las minas de plata 

sin reparar que siendo continuado el trabajo les será de gravísimo inconveniente para su 

conservación y aumento y más en tiempo que se hallan con la fábrica y reparo de su iglesia 

que por habérseles caído han vuelto a reedificar y esta enrazada y tratando de enmaderarla 

para de teja lo cual refiere el dicho cacique le conto por vista de ojos a vuestro fiscal real al 

tiempo y cuando paso por dicho pueblo para esta corte como se contiene en la certificación 

que así mismo presenta con la solemnidad necesaria del curado doctrinero del en que insinúa 

lo que insta en que se acabe la dicha iglesia como cosa tan esencial para que se les diga misa 

y la celebración del culto divino atento a lo cual= pide y suplica a vuestra alteza se sirva con 

vista de dicha certificación mandar que el dicho alcalde mayor guarde la dicha costumbre en 

orden a que los indios del dicho pueblo de Servita vayan a dichas minas y servicio de ellas 

consecutivamente un año tras otro sino en conformidad que se estila en las minas de plata 



para que puedan tener descanso y que en el ínterin que se acaba la obra de la dicha iglesia no 

los obliguen a que vayan a dichas minas y que para ello se despache el recaudo necesario con 

penas y apercibimientos y              
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justicia= don Juan Venegas Ponce de León= y todo visto libranos el presente y por ellos 

mandamos que siendo con el requerido por parte del dicho don Gonzalo cacique o de 

cualquiera de los indios del dicho pueblo guardéis y cumpláis y ejecutéis y hagáis guardar 

cumplir y ejecutan la costumbre que hubiere habido en orden a que los indios del dicho 

pueblo de Servita vayan a servir al dicho real de minas y lo cumplid así sin hacer cosa en 

contrario pena de cien pesos de buen oro para la cámara de su majestad sola cual lo notifique 

escribano y no lo habiendo lo haga notorio persona que sepa leer y escribir con testigos fecho 

en Santafé a veinte y siete de julio de mil y seiscientos y setenta y siete años. 

Don Juan de la Rea.    Mateo Mata Ponce de León.   Don Antonio Pallares y Espinosa.      

Por mando, Antonio de Salazar Falcon. 

Petición: 

Muy poderoso señor= el protector y administrador general de los naturales de este reino por 

don Bartolomé Salinas capitán principal del pueblo de Servita encomienda del capitán don 

Martin de Egues y Beaumont caballero del orden de Calatrava dice le informa que está a su 

cargo el gobierno y cuidar de los indios del dicho su pueblo y que el alcalde 

Nota: Para que el alcalde mayor de los reales de minas de las Betas de la ciudad de Pamplona 

guarde la costumbre que hubiere habido en orden a que los indios del pueblo de Servita vayan 

a servir a dichos reales. 
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mayor de las Vetas y minas de Pamplona para cuya labor están doctrinados algunos de dichos 

indios por dos o tres días que tengan de detención en salir de su pueblo para ir al dicho trabajo 

y cuando más ocho días por estar previniendo sus matalotajes que han de llevarles envía 

jueces con salarios que les quita de lo que devengan de su trabajo y haciéndoles muchas 

molestias y castigos y llevándolos amarrados como si hubieran cometido delito de que sea 

ocasionado el haberse ausentado algunos indios con sus mujeres y familias en perjuicio de 

su conservación que tanto encarga vuestra real persona para cuyo remedio= pide y suplica a 

vuestra alteza sirva mandar a el dicho alcalde mayor haga tratar bien a dichos naturales y sin 

los agravios ni extorciones que refiere el dicho capitán ni les envíe jueces con salario que los 

maltrate pues tienen corregidor que les pueda apremiar cuando hicieren falta y que sea con 

penas y percebimientos y que se ponga por testimonio al pie de su despacho por ser justicia 

que pide= don Juan Venegas Ponce de León=  

Decreto. 

El corregidor ejecutó y no lo haciéndolo se le despachare juez sea a su costa y póngase 

testimonio al pie del despacho= proveyese por los señores presidente y oidores de la 

audiencia y chancillería real de su majestad del Nuevo Reino de Granada a cuyo cargo está 

el gobierno del doctor don Juan de la Rea Zurbano caballero del orden de alcántara y 

licenciados don Mateo Mata Ponce de León y don Antonio Pallares y Espinosa oidores en 

Santafé a veinte y siete de julio de mil y seiscientos y setenta y siete años= Salazar= 

Antonio de Salazar Falcon.  



En cinco de setiembre de mil y seiscientos y setenta años yo don Bartolomé acalde de Servita 

requerí y notifique este auto a Joseph Ortiz de Pineda alcalde provincial y alguacil mayor del 

santo oficio de la ciudad de Pamplona el cual dijo que le obedecía con la carta de su gobierno    
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y que atento a no hablar con el suso dicho sino es con el alcalde mayor de minas y tener real 

provisión de los señores presidente y oidores de este reino y estar en virtud de la alistando de 

general para la población que sea de hacer en el real de minas de la Montuosa Alta en cuanto 

a su cumplimiento no ha lugar atento hacer de conducción este dicho mandamiento y dicha 

real provisión de mi comisión de población y para que coste lo firmamos con testigos que lo 

son Thomas Quintero y Gregorio Aciencia y Salvador de Cáceres. 

Presento estos autos con petición el protector y administrador general de los naturales de este 

reino por don Rodrigo de Velasco cacique del pueblo de Guaca ante los señores presidente y 

oidores de la audiencia real de su majestad a cuyo cargo está el gobierno de este reino en 

Santafé a diez y siete de enero de mil y seiscientos y setenta y ocho años. 

Salazar. 
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Mi poderoso señor.  

El fiscal de su majestad ha visto la petición e instrumentos presentados por el protector que 

en nombre de los caciques del pueblo de Guaca Mogotocoro y Çervita sobre que no se les 

obligue ir a poblarse en los reales de minas y Montuosa para usar en ellas según lo que 

dispuso vuestro oidor visitador don Diego de Baños y Sotomayor que lo fue de aquel Partido 

y dice que es contra ordenanzas a desnaturalizar y despoblar a los indios de sus pueblos y 



llevarlos a otra parte y supuesto que en los reales de minas de Mariquita se hace conducción 

por tiempo limitado para la labor de aquellas minas se debe observar y mandar el que se haga 

lo mismo en los indios y que hubieren de ir de aquella jurisdicción a trabajar en dichas minas 

sin obligarles a que vivían en ellas sino que a cabo del tiempo los dejen volver a sus pueblos 

y se saquen otros y las dichas conducciones se hagan con toda igualdad sin grabar  más unos 

pueblos más a otros pues de lo contrario se siguen los perjuicios que constan de estos autos 

Santafé y noviembre 18 de 1678 años.    
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Proveyese por los señores presidente y oidores de esta audiencia real de su majestad a cuyo 

cargo esta su gobierno de este reino en Santafé a diez y nueve de enero de mil y seiscientos 

y setenta y ocho años.  

Salazar.  

Proveyese por los señores presidente y oidores de la audiencia real de su majestad a cuyo 

cargo está el gobierno de este reino licenciado don Mateo Ibáñez de Rivera caballero del 

orden de Calatrava don Juan de la Rea Zurbano caballero del orden de Alcántara licenciados 

don Mateo Mata Ponce de León y don Antonio Pallares y Espinosa oidores en Santafé a 

veinte y dos de enero de mil y seiscientos y setenta y ocho años. 

Salazar. 
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